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La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio 
nacional, de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente Legis 
lación sobre Propiedad Industrial que, como el enunciado indica, 
se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA DE SUJECION DE BOMBONAS EN 
CAMIONES DE JUGUETE".

La presente invención hace referencia a una dis
posición para sujetar bombonas en camiones de juguete que, sin du­
da, resulta idónea para el cumplimiento del fin a que se destina.

Hasta ahora dichas bombonas se disponían sobre 
el carro sin más sujeción que la que entre sí se propiciaban todas
ellas al conjuntarse sobre aquél, teniendo el inconveniente de que
con que faltara solamente una de ellas, casi siempre por pérdidas 
de una o más, todas y cada una de las demás quedaban desprovistas 
de todo tipo de sujeción por lo que fácilmente podían caerse, y 
aún con todas ellas podía suceder que al volcarse el camión se sa­
lieran todas o casi todas del carro, hecho que sucedía con mucha 
frecuencia dada la particular forma de jugar que caracteriza a la 
grey infantil, a la que van destinados tales juguetes.

A fin de soslayar tales inconvenientes propone­
mos la solución técnica objeto de la presente invención.

Dicha solución no supone la aportación de ningu 
na complejificación estructural de engorrosa constitución, sino 
que la misma resulta sumamente sencilla y racional.

Para ello se ha previsto sobre la base del ca­
rro portabombcnas un juego de pitones enhiestos solidarios a la 
misma.

Sobre cada uno de dichos pitones puede encajar­
se fijamente de manera independiente una respectiva bombona, para
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lo que cada una de éstas estará provista en su fondo de una abertu 
ra a cuyo través se posibilita la penetración del correspondiente 
pitón.

Así aunque falte una de ellas cada una de las 
restantes quedarán fijadas por sí mismas, no dando lugar por ello 
a situaciones a que daban lugar las disposiciones convencionales.

Para comprender mejor la naturaleza del invento 
en el plano adjunto representamos (a título de ejemplo meramente 
ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de realización 
industrial, a la que nos remitimos en nuestra descripción; sobre 
dicho plano:

La figura 1 es una vista lateral de un camión 
portabombonas de juguete, en la cual se ha practicado un corte con 
el fin de mostrar la disposición de sujeción de una cualquiera de 
las bombonas sobre la base del carro del camión.

La figura 2 es una vista en planta en la que 
queda representado el juego de pitones dispuestos en un orden ló­
gico.

La disposición para la sujeción de bombonas (i) 
en camiones de juguete (2) está fundamentada en el hecho de que so 
bre la base (3) del carro (4) portabombonas se ha previsto un jue­
go de pitones (5) enhiestos solidariamente vinculados a la misma, 
disponiéndose tal juego de pitones (5) según una distribución lógi 
ca para el máximo aprovechamiento superficial de aquella base (3).

Al mismo tiempo, en cada una de las bombonas 
(i) se ha practicado convenientemente en su fondo (6), que queda 
ligeramente rehundido por su cara externa, una abertura (7).

De esta forma, sobre cada uno de dichos pitones 
(5), puede encajarse fijamente de manera independiente una respec­
tiva bombona (i) por penetración del pitón (5) a través de la aber
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tura (7).
De este modo tan sencillo se posibilita la fir­

me sujeción independiente de cada bombona (i) que se encuentra ade 
más impedida de bascular por sí misma.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sente invento, así como su realización industrial, sólo cabe aña­
dir que en su conjunto y partes constitutivas es posible introdu­
cir cambios de forma, materia y disposición, sin salirse del cua­
dro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan varia­
ción sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios In­
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de 
extender la presente demanda a los países extranjeros, si fuera po 
sible, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita por vein­

te años como nuevo en España, de acuerdo con la vigente Legisla­
ción sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSICION 
PERFECCIONADA DE SUJECION DE BOMBONAS EN CAMIONES DE JUGUETE", en 
todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Disposición perfeccionada de sujeción de 

bombonas en camiones de juguete, caracterizado porque sobre la ba­
se del carro portabombonas se ha previsto un juego de pitones en­
hiestos solidariamente vinculados a la misma, de forma que sobre 
cada uno de dichos pitones puede encajarse fijamente, de manera in 
dependiente, una respectiva bombona, a cuyo efecto cada una de es­
tas bombonas está provista en su fondo de una abertura a cuyo tra­
vés queda posibilitada la penetración del correspondiente pitón.

2. - "DISPOSICION PERFECCIONADA DE SUJECION DE
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BOMBONAS EN CAMIONES DE JUGUETE".
Según queda sustancialmente descrito en la pre­

sente memoria descriptiva que consta de cinco hojas, mecanografia­
das por una sóla cara, acompañadas de/sus or^espondientes dibujos

Madrid, a
El Agénte Ofi 
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